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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA POSTNATAL PARENTAL
COMPLETO DE DOÑA MARIELA ROJAS
ZARATE

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

1286
I I ABRit0t0

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la ley N' 18.883, sobre Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El decreto No 3439 del 2811112019 que
aprueba nombramiento en calidad de contrata.

Resolución N' 614 en la cual se registra

licencia médica de Doña Mariela Rojas Zarate por 84 días.

Carta ingresa por oficina de partes por

Doña Mariela Rojas Zarate de fecha 15.04.2020, donde informa que hará uso de
postnatal parental completo.

DECRETO

1.- AUTORIZA permiso postnatal parental

completo a doña Mariela Rojas Zarate Cedula de ldentidad N"15.219.089-1,
ADMINISTRATIVO, contar del día 2 04.2020 al 18.07.2
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